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S U M A R I O

Fomento, Obras Públicas t  Agricultura— 
Se aprueban unas listas de calificación—Se 
resuelve de conformidad una solicitud—Se 
resuelve de conformidad una solicitud-Se 
aprueban unas listas de calificación—Se 
aprueba una con trata—Se aprueban unas lis
tas de calificación—Se aprueban unas listas 
de calificación—Se establecen en las cabece
ras departamentales, secciones y pueblos de 
la República, comisiones para destruir la 
langosta—Se ooncede el dominio útil de un 
lote de terreno—Se concede el dominio útil 
de un lote de terreno—Se registran y depo
sitan dos marcas de fábrica—Se autoriza la 
erogación de ¡B 630.00—Se manda pagar la 
suma de 489 francos—Se manda pagar la su
ma de # 27.00 - Se manda pagar la suma de 
$ 64.00—Se aprueban unas listas de califi
cación—Se deniega una solicitud—Se aprue
ban unas listas ¿e calificación—Se manda 
pagar la suma de $ 47.00—Se manda pagar 
la suma de $ 295.62 oro—Se autoriza la ero
gación de t  100.00—Se autoriza la erogación 
de $ 787.34 oro—Se aprueban unas listas de 
calificación—Se aprueba una contrata—Se 
autoriza la erogación de t  834.00— Se aprue
ban unas listas de calificación-Se autoriza 
la erogación de $ 34.6*—Se manda pagar la 
suma de * 3.00—Se reforma u » acuerdo.

AVISOS.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 4 de mayo de 1915.

Para los efectos de la libre introduc* 
j cíód, el concesionario enriará, en cada
' caso, á la Secretaría de Fomento, Obras 

Vista la solicitud que el 19 de abril re- ¡Públicas y Agricultura, una lista gene- 
cién pasado elevó al Poder Ejecutivo el ra  ̂ pormenorizada de los artículos que 
Doctor don Eusebio Toledo, en la que: trate de introducir, para que, calificándo- 
conoo apoderado general de don Enrique ! los, gestione con la de Hacienda en el 
Toledo López, mayor de edad, soltero, sentido de que se den las órdenes de li~ 
comerciante y vecino de La Ceiba, en e l ; bre registro; entiéndase que sin la pre
departamento de Atlántida, manifiesta: sedación de dicha lista, )a Secretaría 
que su representado tiene el propósito;antes expresada no aprobará ninguna 
de establecer en aquel puerto una fábri- introducción de efectos, 
de aguas gaseosas, para lo cual cuenta1 c) Caducará la presente concesión, sin 
con los recursos indispensables; pero ̂ uecesidad de declararlo expresamente, si

Fomento, Obras Públicas j  Agricultura

Se aprueban unas listas de calificación

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1955. 
«on  vista de las listas de calificación 

de los capitalistas obligados á contribuir 
«a  el presente ^Bo para la construcción 
y conservación de caminos, formadas 
por las Municipalidades del departamen
to de La Paz y remitidas por el Consejo 
Departamental del mismo, el Presidente 
da la República

ACUERDA:
IV—Aprobarlas.
29—Que se envíe á la Tesorería respec

tiva copia de la» listas de los capitalis
tas de cada municipio para los efectos 
del pago; y

39—Que se archiven los originales en 
asta Secretarla para los fines de ley.— 
Comuniqúese.

Bbrtrand .
El Secretario de Estado en el Despa

que para que dicha empresa pueda de- el concesionario no cumple con las esti* 
jarle alguna utilidad, pide que se le con- pulaciones aquí consignadas ó si trafica 
cedan ciertas franquicias análogas á las ¡directa y especialmente con los artículos 
de que gozan otras de igual naturaleza l introducidos libres de derechos, en cuyo 
establecidas en el país. ¡caso, además, quedará incurso en las

Considerando: que el establecimiento | responsabilidades consiguientes; y 
de la fábrica de que se trata será benefi- j 29—Que del presente acuerdo se dé 
cioso para los habitantes de aquel lito-!cuenta al Congreso Nacional en sus pró- 
ral; por tanto, el Presidente de la Repú- simas sesiones, para los efectos corres- 
blíca pondientes.—Comuniqúese.

ACUERDA: BuRTRAND.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Mamicl S. L&pmt.

I 9—Autorizar á don Enrique Toledo 
López, por el término de cinco años, 
contados desde la fecha en que el Con
greso Nacional apruebe este acuerdo, pa
ra que establezca en el puerto de La 
Ceiba la fábrica de aguas gaseosas de 
que se hace referencia, conforme á las 
siguientes bases:

a) El señor Toledo establecerá la fá
brica de aguas gaseosas ya mencionada, 
dentro de un afio, partiendo de la fecha 
de la aprobación de este acnerdo por el 
Congreso Nacional, empleando para la 
elaboración de los productos, materiales 
de superior calidad.

b) El Gobierno permitirá al señor To
ledo López la libre introducción de de
rechos fiscales establecidos ó por esta
blecer, con excepción del gravamen de 
peaje, por una sola vez, de toda la ma

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 4 de mayo de 1915.

Vista la solicitud que el 5 de marso 
último elevó al Poder Ejecutivo don Oc- 
taviano Gallardo, mayor de edad, natu
ral de la ciudad de Danlí y vecino de 
TrujiJlo, en el departamento de Colón, 
en la que manifiesta: que tiene el propó
sito de ampliar con la fabricación de hie
lo y sorbetes, su fábrica de aguas gaseo
sas, para la cual se le concedieron cier
tas franquicias por acuerdo de 6 de ener 
ro de este afio, aprobado por Decreto 
N9 18 del Congreso Nacional, de 22 del 
mismo mes de enero; pero que para po
derlo realizar se le hace indispensablequinaria que necesite para instalar la

fábrica, y por todo el tiempo de la con- ¡la protección del Estado, por lo que pi- 
cesión, de los demás materiales indispen- j  de se le concedan franquicias iguales á
sables para su sostenimiento, tales como | las ya otorgadas á empresas de la misma 
jarabes, ácidos, esencias, colores, bote- 1 índole establecidas en el país, 

eho de^Fomentoro^as^úblTcaVy^AgrT-■ ^aSí corchos, coronas para los corchos,) Considerando: que el establecimiento 
cultura, por la ley, ¡ alambre para fijaá-los, etiquetas, etc., ’ de la fábrica de hielo y  sorbetes de que

Mmnuel M, Lépts. . etc. , se hace referencia, será beneficiosa para
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los habitantes de! puerto de Trujillo, 
por tanto, el Pre-i lente de la República

ACUERDA:

]9 Autorizar al sefior don Octaviano 
(> ithrdo para que por el tiempo que le 
f iit i pira terminar su concesión de a* 
guas gaseosas, que se contará desde la 
fecha en que el Congreso Nacional a 
pruebe este acuerdo, establezca anexa á 
la misma, Ja fábrica de hielo y sorbetes 
de que se hace referencia, conforme á 
las'bases siguientes:

a) El sefior Gallardo establecerá la
fábrica de hielo y sorbetes ya menciona 
da, seis meses después de que el Con 
greso Macional apruebe este acuerdo, 
empleando siempre en la elaboración de 
sus productos, materiales de superior 
calidad.

b) Ei Gobierno permitirá al sefior Ga
llardo la introducción libre det pago de 
derechas fiscales establecidos ó que en 
lo futuro se establezcan, con excepción 
del gravamen de peaje, por una sola vez, 
de toda la maquinaria que necesita para 
instalar la expresada fábrica y por todo 
el tiempo de la concesión, de los demás 
materiales para su sostenimiento, tales 
•orno substancias químicas, etc. Para
los efectos de la libre introducción, el 
concesionario enviará, en cada caso, á la 
Secretaría de Fomento, Obras Publicas 
y Agricultura, una lista general porme
norizada de los artículos que trate de 
introducir, para que, calificándolos, ges
tione con la de Hacienda en el sentido 
de que se den las órdenes de libre regis 
tro; entiéndase que sin la presentación 
de dicha lista, la Secretaría antes expre
sada no aprobará ninguna introducción 
de efectos.

c) Caducará la presente concesión sin
necesidad de declaratoria expresa, ei el 
concesionario no cumple con las estipu
laciones aquí consignadas ó si trafica 
directa y especialmente con los artícu
los introducidos libres de derechos, en 
euyo caso, además, quedará incurso en 
las responsabilidades consiguientes; y

29 —Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional, en sos 
próximas sesiones, para los efectos co
rrespondientes. —Comuniqúese.

B e u t k a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cha de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se aprueban unas listas de ealifloaeión

Tegucigalpa, 4 de mayo de 191Í.

Con vista de las listas de calificación 
de los capitalistas obligados á contribuir 
en el presente afio para la construcción 
y  conservación de caminos, formadas 
por las Municipalidades del departamen
to  de Ocote peque y remitidas por el Con

sejo Departamental del mismo, el Presi
dente de la República

ACUERDA:

19 -Aprobarlas con las siguientes mo
dificaciones:

a) Municipio de Ocotepeque.—Exclú- 
yense de la 19 categoría á los setteres 
Vicente Villeda, á dofia Cecilia R. v. de 
Guerrero, Tomasa R, v. de Morales y 
Jesús Núfiez h., y se incluye en la 29 á 
don Vicente Villeda.

b) Municipio de Sinuapa.— Agréganse
á la 19 categoría á los sefior es Perfecto 
Sanabria y Tomás Pineda, excluyéndo
los de la 29, é incluyese en ésta á don 
Modesto Chinchilla.

c) Municipio de San Jorge.—Inclúye- 
se en la 19 categoría á don Isidro Agui- 
lar, excluyéndolo de la 29, y agréganse á 
ésta á don Eustaquio Oliva, Ceferino 
Reyes y Santos y  Pedro Villeda.

d) Municipio de L a  Encarnación.—
Inclóyense en la 29 categoría á los seño
res Santos Lemus, Aquilino Erazo, Gre 
gorio y Rufino Montúfar, Enrique Cruz 
y Manuel Carranza.

e) Municipio de La  Labor.—Fórmase
la I a categoría con los sefiores Pruden
cio Arita. Manuel Mejía R., y  Cecilio A- 
guilar, los cuales se excluyen de la 29, 
y agréganse á é̂ fca á Francisco Regala 
do, Manuel Pella é Ireneo Chinchilla.

f) Municipio de San Marcos. Inclú
yense en la 29 categoría á los sefiores 
Jerónimo Fuentes, Nicomedes Espafla é 
Indalecio Solórzano; y

g) Municipio de San Francisco del Va
lle.—Agréganse á la 29 categoría á los 
sefiores Manuel Molina, Jacinto Valle, 
Isabel Reyes y Nicolás Velásquez.

29—Que se envíe á la Tesorería respec
tiva copia de las listas de los capita
listas de cada municipio para los efectos 
del pago; y

3?—Que se archiven los originales en 
esta Secretaría para los fines de ley .— 
Comuniqúese.

B e b t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 6 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

1 9—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice:

“ Carlos H. Reichwaldt, Ingeniero Ci
vil, encargado de los trabajos de cons
trucción del puente “ Loarque,”  en re
presentación del Gobierno de esta Re
pública, y que en adelante se llamará 
el Gobierno, por una parte; y Antonio 
Vargas, que en lo sucesivo se denomina

r á  el Contratista, por otra, han eon-

venido en celebrar y al efecto celebran,' 
■ la contrata siguiente:
' 19 Eí Contratista se compromete á p*-
lir, (400) cuatrocientas piedras de canta
ría dejándolas de las dimensiones si
guientes: (60 cm.) sesenta centímetros 
de largo por (30 cm.) treinta cíhtímefcro* 
de grueso, por treinta de ancho, listas 
solo para emplearlas en los trabajos da 
construcción del puente de “ Loarque”  
que actualmente se está ej ecutando. 
Dará principio á ello desde que sea apro
bada por el Ejecutivo esta contrata, y 
entregará dichas cuatrocientas piedras 
dentro de cuatro semanas, que se conta
rán desde su comienzo.

29 El Gobierno pagará al Contratista 
á razón de ($ 1.50) un peso cincuenta 
centavos por cada piedra que pula de las 
dimensiones antes expresadas, ó sea u »  
total de ($ 690 0 0 ) seiscientos pesos qu» 
efectuará la Tesorería General de Cami
nos en la forma siguiente: veinticinco 
pesos como anticipo para compra de fie
rros, y el resto, en recibos semanales de 
ciento cincuenta pesos cada uno; dedu
ciendo del primero de dichos recibos el 
valor del anticipo; y

39 Ambas partes se comprometen i  
responder por los dafios que ocasione la 
falta de cumplimiento á las anteriores 
estipulaciones.

En fe de que así lo han convenido, fir
man la presente en ‘ ‘ Loarque,”  á los 
cuatro días del mes de mayo de mil no
vecientos quince.—Carlos H. Reichwaldt 
—Antonio Vargas;”  y

29 Que el valor de la presente contrata 
se pague por la Tesorería General de 
Caminos en la forma expresa en el N9 
29 de la misma.— Comuniqúese.

B e r t Ra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Ss aprueban asas listas de calificación

Tegucigalpa, 5 de mayo de 1911,
Con vista de las listas de calificación 

de los capitalistas obligados á contribuir 
en el presente alio al fondo do caminos, 
formadas por las Municipalidades del 
departamento de Comayagua y remitidas 
por el Consejo Departamental del mismo, 
el Presidente déla República 

ACUERDA:
19—Aprobarlas.
29— Que se envíe á la Tesorería respec

tiva copia de las listas de los capitalista» 
dé cada municipio para los efectos del
pago; y . . .

30— Que ge archiven los originales en 
esta Secretaría para los fines de ley. 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El 8 ecretario»de Estado en el Despa* 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.
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9* aprueban anas Matas de c&lifleaeióa

Tegucigalpa, 5 de mayo de 1916.
Con vista de las listas de calificación 

de los capitalistas obligados á contribuir 
•n el presente afio al fondo de caminos,
formadas por las Municipalidades del 
departamento de Intibucá y remitidas 
por el Consejo Departamental del mismo, 
•1 Presidente de la República

ACUERDA:

l 9—Aprobarlas.
29—Que se envíe á la Tesorería res 

pectiva copia de las listas de los capita 
listas de cada municipio para los efectos 
del pago; y

39—Que se archiven los originales en 
esta Secretaría para los fines de ley.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

Mmruel S. López.

Se establecen en las cabeceras departamentales,
secciones y pueblos de la República, comisio
nes para destruir la langosta.

Tegucigalpa, 6 de mayo de 1915.
Considerando: que es urgente dictar 

las medidas que sean necesarias para 
extinguir la plaga déla  langosta, que 
desde hace algún tiempo ocasiona per
juicios á la Agricultura del país; por 
tanto; el Presidente de la República 

ACUERDA:

19—Establecer en las cabeceras de
partamentales, secciones y pueblos de 
la República, comisiones para destruir 
la langosta. Estas comisiones se for
marán de los Alcaldes Municipales, de 
los Síndicos y de uno de los principales 
vecinos del lugar, haciendo de Secreta
rio el mismo de cada Municipalidad. Di
chos cargos serán de aceptación volun
taria y gratuitos.

39—Investir de las facultades necesa
rias á la Junta Directiva de la Sociedad 
■ondurefia de Agricultura establecida
en esta capital, para que, en concepto 
da Comisión Central, imparta en la Re
pública, por medio de las mencionadas 
¿antas, las disposiciones conducentes al 
fin que se persigue, consultando los pro 
aedimientos que, sobre la materia, se 
hayan ensayado en otros países. Para 
Tos efectos antedichos, la expresada Co
misión Central expedirá, lo más pronto 
posible, un Reglamento, que deberá so
meter á la aprobación del Poder Ejecu
tivo; y todas las medidas que dicte en el 
sentido indicado, recibirán la dirección 
y el apoyo conjuntos de las Secretarías 
de Fomento y de Gobernación.—Comu
niqúese.

B s b t r a u » .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura, por la ley,

{Se eoncede el dominio útil de un lote de terreno
f —
| Tegucigalpa, 7 de mayo de 1915.

Vista la solicitud que el 5 de diciem
bre de 1914 elevó al Poder Ejecutivo el 
señor Jesús Velásquez, en representa
ción del señor don José Melecio del mis 
mo apellido, en Ja cual pide el dominio 
útil de un lote de terreno nacional de 
500 hectáreas, sito en el lugar llamado 
«Satuyá,» jurisdicción de El Progreso, 
departamento de Yoro, el cual tiene los 
siguientes límites: al Norte, terreno que 
denuncia el sefior Abogado don Carlos 
Torms; al Sur, terreno de don Carlos 
Inestroza; al Este, terreno de la United 
Fruit C* y del General Maximino Mon- 
dragón; y al Oeste, terreno nacional 
zuamposo.

Vistos los informes de los sefiores Go- 
hornador Político y Administrador de 
Rentas dpi departamento de Yoro, de 
los cuales aparece que el terreno denun
ciado p* nacional; no hay en él ningún 
cultivo establecido; existen pocas made
ras preciosas; no se encuentran en él 
fósiles ni ruinas de antiguas poblacio
nes; queda á más de 30 kilómetros del 
mar, en línea recta; no ha sido denun
ciado ni concedido anteriormente; no es
tá comprendido en el trazo de ninguna 
vía férrea en proyecto ó en construcción; 
no afecta los diez kilómetros que el Go
bierno tiene obligación de dejar libres á 
uno y ctro lado del ferrocarril de La Te
la Railroad C9; que el denunciante Ve- 
lásquez no ha sido arrendatario de terre 
nos nacionales y dispone del capital su
ficiente para establecer trabajos de agri
cultura en grande escala.

Oído, asimismo, el dictamen favorable 
del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que publicado el aviso 
de ley durante un mes, no se ha hecho 
oposición alguna; por tanto, el Presiden
te de la República

ACUERDA:

1°—Conceder al sefior Velásquez, sin 
perjuicio de los derechos de tercero, ad
quiridos legalmente con anterioridad, el 
lote de terreno de que se ha hecho men
ción en la extensión y dentro de los lí
mites ya dichos.

2°—Comisionar al Ingeniero don Aga- 
pito Salgado para que, sujetándose á las 
disposiciones de este acuerdo y de la 
Ley  Agraria, y previo el pago del cánon 
respectivo que deberá satisfacer el inte
resado, practique la mensura del lote 
concedido deutro del término de seis me
ses que se contarán desde esta fecha, 
dando cuenta con las respectivas dili
gencias de medida á la Secretaria de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura.

3*—El Concesionario pagará, á partir 
de esta fecha, un cánon anual anticipado 
de veinticinco centavos por cada hectá
rea ó fracción de terreno sin cultivo y

968

' dies centavos por cada una cultivada, 
j El valor correspondiente se enterará en
la Tesorería General de Caminos ó en la 
Departamental de Yoro, remitiéndose á 
la Secretaría antes expresada la corres
pondiente certificación de entero. Por 
el tiempo que falta del presente afio, el 
pago se hará proporcional-

49 —En cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar, total ó parcialmente, 
el lote de terreno concedido, pat a obras 
de necesidad y utilidad públicas, cesará 
el arrendamiento, pagándose al conce
sionario el valor de las mejoras que hu
biere hecho en la parte ocupada pára
los fines indicados.

59—La presente concesión quedará su
jeta á las disposiciones de la Ley de A 
gricultura, á las del Decreto Legislativo 
N9 62, de 4 de mayo de 1909. y á las del 
presente acuerdo; y salvo fuerza mayor 
Ó caso fortuito legalmente comprobados, 
caducará, si no se cumplen las prescrip
ciones citadas; y

69—Los sefiores Gobernador Político 
y Tesorero de Caminos del departamento 
de Yoro, quedan encargados de vigilar 
por el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo.—Comuniqúese-

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel & Zéptz.

Se concede el dominio Atil de un lote de terreue

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1916.
Vista la solicitud que el 5 de diciembre 

de 1914 elevó al Poder Ejecutivo el sefior 
Jesús Velásquez, en representación del 
sefior Licdo. don Carlos Torres, en la 
cual pide el dominio útil de un terreno 
nacional de 500 hectáreas, sito en el lu
gar llamado «Satuyá,> jurisdicción de 
El Progreso, departamento de Yoro, el 
cual tiene los siguientes limites: al Nor
te, terreno perteneciente á don Eligió 
Bautista; al Sur, terreno que denuncia 
J. Melceio Velásquez; al Este, terrenos 
de la United Fruit C9; y al Oeste, terre
no nacional zuamposo.

Vistos los informes de los sefiores Go
bernador Político y Administrador de 
Rentas de Yoro, de los cuales aparece 
que el terreno denunciado es nacional; 
no hay en él ningún cultivo establecido; 
que existen pocas maderas preciosas; no 
se encuentran en él fósiles dí ruinas de 
antiguas poblaciones; queda á más de 30 
kilómetros del mar, en línea recta; no ha 
sido denunciado ni concedido anterior
mente; no está comprendido en el traao 
de ninguna línea férrea en proyecto ó 
en construcción; 'no afecta los diez kiló
metros que e\ Gobierno tiene obligación 
de dejar libres Cá uno y otro lado del f&> 
rrocarril de La  Tela Railroad C9 ; que 
el desandante Torres no ha sido arrea-Mmnuel §. Lope*.
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datario de terrenos nacionales y  dispone 
del capital suficiente para establecer tra- 
} ;>joH de agricultura en grande escala.

Oí lo. asimismo, el dictamen favorable 
d * Fiscal General de Hacienda; y

0  nsiderando: que publicado el aviso 
de ley durante un mes, no se ha hecho 
oposición alguna; por tanto, el Presiden* 
te de la República

acuerda :

l 9—Conceder al sefior Torre», sin per* 
juicio de los derechos de tercero adqui
ridos legalmente con anterioridad, el lote 
•de terreno de que se ha hecho mención,
en la extensión y dentro de los límites
ya dichos.

29—Comisionar al Ingeniero don Aga 
pito Salgado para que, sujetándose á las 
disposiciones de este acuerdo y de la Ley 
Agraria, y previo el pago del canon res
pectivo que deberá satisfacer el intere 
«&do, practique la mensura del lote con 
cedido dentro del término de s<jis meses, 
que se contarán desde esta fecha, dando 
coenta con las respectivas di'igencias de 
medida ó la Secretaría de Fomento, O- 
bras Públicas y Agricultura.

39—El Concesionario pagará, á partir 
de esta fecha, un cánon anual anticipado 
de veinticinco centavos por cada bectá 
rea ó fracción de terreno sin cultivo y 
diez centavos por cada una cultivada. 
El valor correspondiente se enterará en 
la Tesorería Genera] de Caminos ó en la J 
Departamental de Yoro, emitiéndose á j 
la Secretaría antes expresada la corres 
pondierte certificación de entero. Por 
el tiemoo que falta del presente afio, el 
pago se hará proporcional.

49— En cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar, total ó parcialmente, 
el lote de terreno concedido, para obras 
de necesidad y utilidad públicas, cesará 
el arrendamiento, pagándose al conce
sionario el valor de las mejoras que hu
biere hecho en la parte ocupada para los 
lo es  indicados.

59—La presente concesión quedará su
jeta á las disposiciones de la Ley de A- 
gricultura, á las del Decreto Legislativo 
N 9 €2, de 4 de marzo de 1909 y á las del 
presente acuerdo; y salvo fuerza mayor 
ó caso fortuito legalmente comprobados, 
caducará, si no se cumplen las prescrip 
cienes citadas; y

6°  -Los sellores Gobernador Político 
y Tesorero de Caminos del departamen
to de Yoro, quedan encargados de vigi
lar por el exacto cumplimiento del pre 
sente acuerdo.— Comuniqúese

B e r t r a n d .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
colcultura, por la ley,

M anw l 8. Lépm.

Se registran y depositan dos marcas de fábrica

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1915.

Vista la solicitud que con fecha 27 de 
Enero del corriente afio elevó al Poder 
Ejecutivo el Licenciado don Carlas La- 
ínez Espinosa, como apoderado de la 
Bay Shoe Co. Iac., soeie iad que tienesu 
domicilio y la ubicación de sus negocios 
en la ciudad de Boston, Massachuset, 
Estados Unidos de América, en la que 
pide el registro y depósito dedos marcas 
de fábrica que fueron registradas á fa
vor del sefior Isaac Kohlman, Presiden
te de la sociedad arriba indicada, en las 
Oficinas de Patentes de los Estados Uni
dos, y cuyos certificados figuran bajo los 
números 43.275 y 43,276, fechados el 6 
de Septiemdre de 1.914, la cual marca es 
usada por dicha compañía en la fabrica
ción y el comercio de calzado, y consis 
te en un marbete de forma rectangular, 
pudiendo ser grabada, pintada ó de cual
quier otra forma apropiada. En primer 
término se encuentra la figura de un ca
ballero sentado contemplando un zapato 
que tiene en la mano derecha; abajo de 
dicha figura se ve una flor de magnolia 
comnuesta de siete pétalos y  las palabras 
"Marca de fábrica registrada,”  dispues
tas, respectivamente, á derecha é izquier
da de dicha flor de ipagnolia. En segui
da se ]eé, en letras mayúsculas y en ca
racteres gruesos, la palabra MAG
NO LIA ; y á renglón seguido, aapato pa 
ra hombre, el mejor del mundo Lo que 
se reserva la Bay Shoe Co. Inc. como 
esencialmente constitutivo de la marca 
referida, son: la reproducción de la flor 
de magnolia y abajo de ella y en carac 
térra gruesos la palabra M AG N O LIA ; 
independiente de cualquier color, tamaño 
ó disposición, ya sea grabada ó pintada. 
Tanto la reproducción de dicha flor como 
la palabra "magnolia,”  las asa grabadas 
en la parte exterior de la suela del calza
do é impresas en color blanco en una ó 
en ambas orejas del calzado alto.

Visto, asimismo, el dictamen favorable 
del S flor Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que para solicitar el re 
gistro y depósito de las marcas de que se 
ha hecho referencia, el peticionario acom
pañó en debida forma los documentos á 
que se refiere el Artículo 49 de la Ley de 
Marcas de Fábrica; y que, admitida dicha 
solicitud se mandó publicar el aviso res 
pectivo, el cual aparece en los N °*. 
4 415, 4.422 y 4 428 del periódico oficial 
La  Gaceta, cor res pon dientas respectiva
mente al 30 de Enero, 16 de Febrero y  
2 de Marzo del afio en curso, sin que á 
la época se haya presentado oposición 
alguna; por tanto, el Presidente de la 
República

ACUERDA:

19—Declarar sin perjuicio de los dere
chos de tercero, que la Bay ShjOe Co.

Inc., después de llevarse las formalida
des legales, se ha reservado sus dere
chos á la propiedad exclusiva de las dos- 
marcas de fábrica de que se ha hecho re
ferencia.

29—Que un ejemplar de cada uno de 
los presentados se archiveen la Secreta
ría de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, para los fines consiguientes, y 
se devuelva otro á la interesada con cons
tancia de ser idénticos á los deposítalos 
en virtud de este acuerdo; haciéndose la 
inscripción corres pon d i ete en el Libra 
de Registro de Marcas de Fábrica y 
Patentes de Invención que lleva esta 
Secretaría.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. Lopes.

Be asterias la erogación de t  «30.90

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA*.

I 9— Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 630.00) seiscientos treinta pesos, 
que la Administración de Rentas y Adua
na de La  Ceiba, entregará al Gobernador 
Político de Atlántida, para el pago de 
los gastos que ocasione la demolición del 
edificio que actualmente ocupa la Adua
na de Tela y traslación de los materiales 
á un sitio libre y  adecuado, conforme al 
respectivo presupuesto; y

2*—Que este gasto se impute á la Par
tida 4*, Gastos Diversos, Capítulo V IH , 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. Lépm.

Se rn r i*  girar la suma de 489 francos

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1915.
XI Presidente

acu* b» a :
19—Que la Secretaría de Hacienda y  

Crédito Público gire á la orden de le 
Oficina Postal Internacional de Berna, 
la sumh de Fr. 489, por la cuenta de gas
tos que á Honduras corresponde pagar 
para sostenimiento de aquella oficina, 
durante el año recién pasado (1914); y

29- Que este gasto se impute á la su, 
ma de $ 13,000 00, que de la Partida 4*- 
Gastos Di veros, Capítulo V III, Ramo de 
Fomeoto, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General, se ha destinado 
para la Sección Gastos Diversos, Ramo de 
Correos.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.
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8e manda pagar la suma de $ 27.00

Tegucigalpa, 7 de majo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
19 —Que la Administración de Rentas 

■y Aduana de La Ceiba entregue al Ins
pector Reconstructor de Telégrafos de
aquella zona, don Salvador Padilla Sua- 
zo, la suma de($ 27.00) veintisiete pesos,
para ia compra de muebles y útiles que
necesitan las oficinas telegráficas de La
Ceiba y La  Masica, así:
La Ceiba, valor de una mesa. .>15.00

' ” ” carpeta.. 3.00 * 1*.M
Xa  Masica, valor de un quinqué. .* 3.00

’ ”  dos carpetas. «.0# 9.0$

Suma................................................* 27.00

29—Que este gasto se impute á la Par
ótida 69, Sección Gastos Diversos, Capí 
tulo I I I ,  Ramo de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
♦altura, por la ley,

Manuel 8. Lépest.

Se manda payar la suma de t  *4.00

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1918
El Presidente

ACUERDA:
Que la Administración de Rentas y 

Aduana de La Ceiba pague al tetero don 
Ruperto Espínoza, la suma de ($ 64.00); 
sesenta y cuatro pesos, por el transporte 
de catorce cargas de materiales telegrá
teos del lugar denominado «Agua Fría» 
ú «Puentecíto,» para la línea telegráfica 
s|ue está construyendo el Coronel don 
Celso Matamoros; debiendo hacerse la 
Imputación á la Partida 4*, Gastos Di 
Tersos, Capítulo V III ,  Ramo de Fomento, 
4bras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Des pa

s to  de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
•ultura, por la ley,

Manuel 8 . Lépea.

mo B. Rosales y Francisco Síercke por 
áp&racer en las listas de calificación del 
departamento de Choluteca, aprobadas 
por esta Secretaría; y á Federico Wer- 
ling, Antonio Flefiel y José Segovia por 
ser vecinos de Comayagüela; y de la 2 “ 
categoría á las sefioras Josefa Selva de 
Maldonado, Francisca viuda de Ariza, 
Guadalupe de Zelaya, Sara Carias h., 
Guadalup“ G. de Carias, Rosa G. de Ve- 
lásquez, Irene de Lardizábal, Fidelia 
Landa v. de Zúniga, Tule A . v. de Men
doza, María Medal v. de Navas, Merce
des v. de Fiallos, Sra. de Silvio Padilla, 
Carmen de Agüero, Dolores de Fiallos, 
Margarita Soto y Martina de García por 
no comprenderlas el artículo 1 1  de la 
Ley Orgánica de Caminos.

b) Municipio de Comayagüela.—Ex
clúyense de la 1 * categoría á Antonio 
Ch. Wais A. C9, Joaquín Pon y Quin
chón León A. C9, por estar calificados 
en las listas del Municipio de Tegucigal
pa; y á Francisco Siercke por aparecer 
en las del de Choluteca. Exclúyense de 
la 29 categoría á las sefioras Rosaura de 
Godoy, Clemencia, v- de Velásquez, Ele 
na Sierra, y Jesús Obando, por las 
mismas ratones antes dichas.

c) Municipio de Valle de Angeles. Et

el óyese de la 2 * categoría á la seüorita 
Dolores García G.

d) Municipio de San Antonio de Orien
te. — Exclúyese de la 29 categoría á Ra 
faela Qnifiónes.

e) Municipio de San Juan de Flores
—Exclúyense de la 24 categoría á las se 
floras Juana Antonia R. v. de Díaz, Isa
bel v. de Ariza y Brígida Raudales; y

2*-Que se envíe á la Tesorería res 
pectiva, copia de las listas de los capi
talistas de cada municipio para los efec
tos del pago; y

39—Que se archiven los originales en 
esta Secretaría para los fines legales.— 
Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura, por la ley,

Manuel S - López.

Se deniega una solicitud

Se aprueban unas listas de calificación

Tegucigalpa, 10  de mayo de 1915.
Ccn vista de las listas de calificación 

de los ca 3 i tafia tas obligados á contribuir, 
en el presente afio para la construcción 
y  conservación de caminos, formadas 
por Jas Municipalidades de este depar 
lamento y remitidas por el Consejo De 
partamental del mismo, el Presidente 

a c u e r d a :
19—Aprobarlas con las siguientes mo

dificaciones:
a) Municipio de Tegucigalpa.— Bxclú- 

yese de la 14 categoría al General Máxi

Tegucigalpa, 1 1  de mayo de 1916.
Vista la solicitud que el 80 de marzo 

del alio en curso elevó al Poder Ejecuti 
vo don Juan A. Fiefil, natural de Tur
quía y residente en Comayagüela, en la 
cual manifiesta: que el Alcalde de Poli
cía de este último lugar le ha pasado dos 
recibos de á$ IO.OOcadauno como contri 
buoión de caminos, por considerarlo capi
talista de 1 * clase; y que no conformún 
dose con tal calificación, tanto porque no 
es ciudadano hondurefio como porque los 
artículos de comercio que maneja no son 
de su propiedad, pide que se le exencione 
del pago de la contribución expresado.

Visto, asimismo, el informe de la Cor
poración Municipal de la ciudad de Oo- 
m ay agüela, en el que manifiesta: que 
aquella Municipalidad, al calificar al so- 
fior Fiefil el afio pasado y el presente, 2o 
ha hecho de conformidad con lo preve
nido en los artículos 99, reformado, 10  al 
13, ínclasive, de la Ley Orgánica de Ca
minos, por considerarlo socio de la casa 
comercial de Antonio Fiefil.

Considerando: que según el artículo IA* 
de la ley citada, los nacionales ó extran
jeros residentes en el país, por razón det 
capital que poseen, están obligados A 
pagar la expresada contribución; por tan
to, el Presidente de la República 

acuerda :
Denegar la solicitud de que se ha hn- 

cho referencia.—Comuniqúese.
B e r t r á n » .

El Secretario de Estado en el Despar 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manmei 8, López.

Se aprueban unas listas de calificación

Tegucigalpa, 11 de mayo de 1915.
Con vista de las listas de calificación 

de los capitalistas obligados á contribuir 
en el presente afio para la construcción 
y conservación de caminos, formadas por 
las municipalidades del departamento t e  
Olancho y remitidas por el Consejo Dn- 
partamental del mismo, el Presidente 

ACUERDA:
l 9—Aprobarlas, con las siguientes mo- 

: dificaciones:
a) Municipio de Juticalpa.—Iuclóyea- 

se en la 19 categoría á los spfiores Isido
ro Mejía P., J. Inocente O e ’ tana, Sa
muel Alvares y Vicente Ordófiez, quie
nes se excluyen de la 29; y se agrega A  
ésta al sefior Ricardo Trías; y

b) Municipio de Cataeamas. —Exclu
yese de la 19 categoría á Ventura Figue* 
roa y se incluye en la 29

29—Que se envíe á la Tesorería res
pectiva copia de las listas de ios capita
listas de cada municipio para los efecto» 
del pago; y

39—Que se archiven los originales en 
esta Secretaría para los fines de ley.—  
Comuníqnese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se manda payar la suma de 1 47.00

Tegucigalpa. 1 1  de mayo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
19- Que la Administración de Rentas y  

Aduana de Puerto Cortés pague al 1er. 
telegrafista de dicho puerto, don Tobfaat

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



RBPUBLICA DE HONDURAS« i
■Bül'lii ár TT

G . Zaldívar, la sama de (% 47.00) cnaren 
te  j  siete pesos para la compra de algu
nos maeblea y  útiles que se necesitan en 
aquella oficina telegráfica, como sigue: 
Valor de tres sillas que se comprarán á 

la casa del sellor Pears, á $ 10.00 ca
da una...... ................................ $ 30.00

Valor de ana lámpara con dos 
pantallas que se comprarán á 
la casa del seOor Estapé......... 17.00

$ 47.00
29—Que la imputación se haga á la 

Partida 6*, Sección Gastos Di Tersos, Ca
pítulo II I ,  Hamo de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, dél Presupuesto 
Genera).—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  A g ri
cultura, por la ley,

Jfmnuel S. Iápez,

Se manda pagar la suma de $ 295,62 oro

Tegucigalpa, 11 de mayo de 1915.

E l Presidente
a c u e r d a :

1^—Que la Caja Nacional pague á don 
Luis K. Purdom, de esta ciudad, la suma 
de ($ 295.62) doscientos noventa y cinco 
jpesos sesenta y dos centavos oro ameri
cano, valor del complemento de los ma
teriales telegráficos que el Gobierno pi
dió por su medio á la casa de Gibbens- 
Finney-Gordon & CQ, de New Orleans.

29—Que el gasto que ocasione el pre
sente acuerdo se impute á la Partida 59, 
Sección Gastos Diversos, Capítulo III ,  
Ramo de Fomento, Obras Fúblicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

B1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de S 1M.M

Tegucigalpa, 11 de mayo de 1915.

B l Presidente
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 100.00) cien pesos plata, que el Go
bierno de Honduras adeuda a) de Bl Bal. 
▼ador por noticias cablegríficas sumi- 
mistradas durante el mes de abril último; 
debiendo hacerse la imputación á la Par
ad a  Unica, Capítulo IX , Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y  Agricultura, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

B e r t r a n d .

Bl Secretario de Bst&do en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura, por la ley,

Mefauel B. Léptz.

Se autoriza la erogación de • 787.34 oro

Tegucigalpa, 11 de mayo de 1915.
El Presidente

a c u e r d a  .*

19— Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 787.34) setecientos ochenta y  siete 
pesos treinta j  cuatro centavos oro ame
ricano, que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público girará á la orden del Di
rector General de Telégrafos de El Sal
vador por servicio cablegráfico prestado 
durante el mes de abril recién pasado.

29— Que el gasto que ocasione el pre
sente acuerdo se impute á la Partida 
Unica, Capítulo IX , Ramo de Fomento, 
Obras Pública» y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
fcura, por la ley,

Manuel S. López.

Se aprueban unas listas de calibración

Tegucigalpa, 1 2  de mayo de 1915.
Con vista de las listas de calificación 

de los capitalistas obligados á contribuir 
en el presente afio para la construcción 
y conservación de caminos, formadas 
por las municipalidades del departamen
to de Islas de la Bahía y remitidas por 
el Consejo Departamental del mismo, el 
Presidente

ACUERDAi

lo—Aprobarlas, con las modificaciones 
siguientes:

a) Municipio de Roatán.—Exclúyense
de la l ?1 categoría áBowman Wallis, Jhon 
Butrán, Jhon R, Green, Josehp Connor, 
A. G. Dabdoub, que pasan á la  29; y á 
Estephen Everet y George E. Osgood, 
que se suprimen de la lista; y

b) Municipio de Guanaja.-Incluyese en
la 19 categoría á Jeorge F. Hayiock y 
se excluye de la 29.

29—Qne se envíe á la Tesorería res
pectiva copia de las listas de los capita
listas de cada municipio para los efectos 
del pago; y

39—Que se archiven los originales en 
esta Secretaría para los fines de ley.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
Bl Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura, por la ley,

Mcmuel 8. López.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 13 de mayo de 1915.
Con vista de la contrata que dice:
«Luis A . Zúfiiga, en sn calidad de Jaez 

de Agaas, é Ireneo Sauceda, en sa pro-; 
pió nombre, han celebrado el contrato' 
siga ien te:

19 Sauceda se compromete á trans
portar de asta ciadad á la línea da cala*

ría que ae encuentra sobre el Picacho* 
4 hasta el río Jutiapa, cien tubos de dife. 

rentes diámetros. Dichos tubos serán 
transportados durante el mes en carao 
y el próximo, y serán colocados en los 
sitios que el Fontanero sefiale. El valor 
del transporte será de un peso por cmfo 
tubo, y, como anticipo, el sefior Sauceda 
recibirá en esta fecha la suma de cin
cuenta pesos. Como garantía del cum
plimiento de lo estipulado anteriormen
te, el sefior don Miguel Tardos Reina, 
responde con el sefior Sauceda solida
riamente.

29 El sefior Zúfiiga acepta las condi
ciones expresadas en el párrafo anterior.

En fe de lo escrito, los contratantes 
firman en la ciudad de Tegucigalpa, ©í 
1 2  de mayo de 1915.—Luis Andrés Zú
fiiga.—Ireneo Sauceda.—Miguel Turcios 
Reina,» el Presidente de la República

ACUERDA:
19—Aprobarla en todas sus partes; y
29—Que el valor á que ella ascienda 

se pague como ha sido convenido, por' 
la Tesorería de la Empresa de Agua y  
Luz Eléctrica.—Comuniqúese.

B e r t r á n » .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de * 834.*#

Tegucigalpa, 14 de mayo de 1915.
Bl Presidente

ACUERDA:
19— Autorizar la erogación de la suma, 

de ($ 834.00) ochocientos treinta y cuatro- 
pesos, que las Administraciones de Ren
tas respectivas pagaron durante e! mes 
de marzo recién pasado, por reparacio
nes y construcciones de líneas, así: 
Tegucigalpa, reparaciones...
El Paraíso, ”
Atlántida, t 24.01

construcción de la
línea de La Ceiba á La Bá
sica.. * ■ 304.#0

Olancho, reparaciones..
Comayagua, reparaciones...

Sama..............
2 o —Que este gasto se impute á la Par

tida 49, Gastos Diversos, Capítulo VIH*. 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y  
Agricultura, del Presupuesta General* 
— Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despan: 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agrin 
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se apraeban anas listas úe •alificactó»

Tegscigalpa, 14 de mayo de 1915*
Con vista de las listos de califlcacBSfc 

da loa capifealietas’obligack» é  ooníribafc

$ m.-2i

«  321.4»

148.4Ú
2 9 .*

I  834.4
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«n  el presente afio, para la con atracción 
7  conservación de caminos, formadas por 
las Municipalidades del departamento 
de Gracias y remitidas por el Consejo 
Departamental del mismo, el Presidente 

ACUERDA: 1
l f  — Aprobarlas.
29—Que se envíe á la Tesorería res

pectiva copia de las listas de cada muni
cipio, para los efectos del pago; y

S9—Que se archiven los originales en 
esta Secretaría, para los fines de ley.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

che de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
c*ltura, por la ley,

Manuel 8. Lópes.

Se autoriza la erogación de 9 34.#0

Tegucigalpa, 15 de mayo de 191*.
E l Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
&  34.00) treinta y  cuatro pesos, que la 
Administración de Rentas de Yoro pa
gará al 1 er. telegrafista de dicha ciudad, 
don J. Manuel Carias, para la compra 
de los siguientes muebles y materiales 
que se destinarán para el servicio de la 
expresada oficina telegráfica.
Valor de una mesa para la instalación. I  19.09 

”  silla 9.00
”  diez raras carpeta, á t  1.69 en». 16.00

Suma...........................................9 34.90

2 * —Que el gasto se impute á la Parti
da 69, Sección «Gastos Diversos,* Capí 
tolo II I ,  Ramo de Fomento, Obras Pú 
felices y Agricultura, del Presupuesto 
--General.—Comuniqúese.

B m r tr a k z ).
E l Secretario de Estado en el Despa 

«feo de Fomento, Obras Públicas y  Agri- 
**ltora, por la ley,

Mmnutl A  Lópe».

Se manda pagar la suma de 9 3.90

Tegucigalpa, 15 de mayo de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :

Que la Administración de Rentas de 
V h o l ateca pague al fletero Tadeo Mara- 
di&ga ($ 3.00) tres pesos, por el trans
porte de una carga de materiales tele
gráficos de la ciudad cabecera al pueblo 
de El Triunfo, 'de aquel departamento, 
en donde se necesitan para la reparación 
de la línea respectiva; debiendo impu
tarse ente gasto á la Partida 49, Sección 

. «Gastos Diversos,* Capítulo V II I ,  Ramo 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B o u t r a h d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A g r i
cultura, por la ley,

Mmmel 8, L4pm<

fie reforma *n acuerde

Tegucigalpa, 1 ? de mayo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Reformar el acuerdo de 5 del corrien
te en el que se aprueban las listas de ca
lificación de los capitalistas obligados á 
contribuir al Fondo de Caminos del de
partamento de Intibucá, de la manera 
siguiente:

19—Agregar á la lista del municipio de 
Magdalena en la que aparecen los capi
talistas de 2* categoría, señores Eutimío 
Ramos, Marcos Orellana y Miguel y 
Alejandro del Cid, y que se archive en 
la Secretaría de Fomento para los fines 
legales; y

29—Queda subsistente en lo demás el 
expresado acuerdo de aquella fecha.— 
Comuniqúese.

B e r t r á n » .
El Secretario de Estado en el Despa 

cbo de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

Manuel 8. Lópe».

A V I S O S

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que en esta fecha 
se ha admitido el denuncio de una zona mineral 
de ciento cuarenta y una hectáreas, contiene 
vetas con le; de plata, se denominará «San Pe
dro,* está situada en el municipio de Valle de 
Angeles, departamento de Tegucigalpa, y se de
marcará así: partiendo del mojón denominado 
«Falda de Chiquístepe,» que se encuentra en el 
ángulo NE. de la zona «San Juan,» pertenecien
te á la Central America and Marti tas Mining 
Explor&tion Company, con rumbo S. «8* O., 
cuerda sobre cuerda con la linea de la zona San 
Juan, se medirán setecientos metros; de aquí, 
con rumbo N. 8* 10’ O., se medirán trescientos 
metros; de aquí, con rumbo N. 96° E., se medi
rán mil quinientos metros; de aquí, con rumbo 
S. 8a 10’ E., se medirán mil quinientos metros; 
de aquí, con rumbo S. 98* O., se medirán ocho
cientos metros; y de aquí, con rumbo N. 8* 10’ 
O., cuerda sobre cuerda con la línea de la zona 
San Juan, se medirán mil doscientos metros 
hasta llegar al punto de partida; hecho por don 
Jorge Abadíe, mayor de edad, casado, comer 
eiante y reciño de esta ciudad. Loque se poue 
en conocimiento del público para los tinos de 
ley__Tegucigalpa, 17 de diciembre de 1016.

M a n u k l  S. Lórxx.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura, por la ley, hace saber: que con fecha 16 
del corriente se ha presentado á su despacho el 
Licenciado don Emilio Mazier, como apoderado 
de la «Chevrolet Motor Company,» corporación 
organizada según las leyes del Estado de Michi
gan, y que tiene su domicilio y la ubicación de 
srus negocio» en Fiint, Estado de Michigan, Es
tados Unidos de América, pidiendo el registro 
y depósito de una marca de fábrica adoptada 
por dicha corporación para su uso en la fabri
cación y el comercio de automóviles, vehículos 
motores y partes para los mismos, la cual con

siste en la palabra C H E V R O L E T

escrita con gruesos caracteres negros. Fné w * 
gistrada á favor de dicha «Chevrolet Motor 
Company,* sus sucesores ó cesionarios, balo e l 
número 95.999, el 31 de marzo de 1914, en la Ofl- 
cina de Patentes de los Estados Unidos. l o  
que se pone en conocí miento del público para, 
los fines de ley.—Tegucigalpa, 17 de diciembre 
de 1*15.

Manuel S. Lórnc.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que con fecha 19- 
del corriente se ha presentado á su despacho á& 
Licenciado don Emilio Mazier, como apoderarle 
de la «Westinghouse Lamp Company,* corpo
ración debidamente organizada según las leyese 
del Estado de Pensilvania, y que tiene s « do
micilio y la ubicación de sus negocios en Bloom- 
field, Condado de Bssex, en el Estado de New  
Jersey, Estados Unidos de América, pidiendo 
el registro y depósito de una marca de fábrica \ 
adoptada por dicha corporación para su uso en ha 
fabricación y el comercio de lámparas incandes
centes, la cual consiste en la letra W mayúscula

teniendo el diseño de una lámpara eléctrica 
Incandescente en cada una de sus abertura* 
superiores. Los dos extremos más bajos y  loa
dos más altos de la W tdcan la circunferencia 
de un círculo, concéntrico con otros dos mayo
res que el primero. La circunferencia del cir
culo mayor está formada por una línea negra 
más gruesa que las de los otros dos. Entre la* 
circunferencias de los dos círculos más peque
ños están las palabras «Westinghouse Lamyt 
Company Bloomfield, N. J .,* y dentro de) máa 
pequeño de todos y sebre la letra W están la* 
palabras «Trade M ario  Fué registrada á fa 
vor de dicha «Westinghouse Lamp Company,» 
sus sucesores ó cesionarios, bajo el númem 
103.017, el 16 de marzo de 1915, en la Oficina d *  
Patentes de loe Estados Unidos, en la clase 2K 
Lo que se pone en conocimiento al público pana 
los fines de ley.—Tegucigalpa, 17 de diciembre 
de 1915.

Ma n u s l  8. LÓFSX

J. A. Riv&s, Registrador de la Propiedad de* 
departamento de Atlántida. hace saber: que e l 
Abogado don Adolfo MI raída presenta boy, á  
las ocho a. m., para su inscripción en este Re
gistro, la primera copia de una escritura públi
ca autorizada por el propio Miralda, en su con
dición de Notario Público, en esta ciudad, el 
trece del conienre, en la cual consta que don 
Gustavo García vende, por el precio de dos mil 
setecientos pesos soles, á don Salomón H. Tala- 
más, una casa y solar Bituado en la aldea de L *  
Masira, jurisdicción de San Francisco, siendo 
la casa de madera y techo de zinc, de veinticua
tro pies de frente por diez y _ fondo y et 
BOlar de catorce varas tres cuartas de frente por 
veintitrés y media de fondo, Hmítado: por el 
Norte, con casa de Roberto Castaing; por el 
Sur, con easa-de Antonio Kawas; por el Este, 
con cas* de Boyes Cruz; y por el Oeste, con ca
sa de ílonsak) Rodríguez. V  no habiendo anqs
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REPUBLICA DE HONDURAS

Xeaefiente Inscrito con relación á esa propiedad, 
ibb pone en conocimiento del publico para loe 
«Acatos de ley.—La Ceiba. 11 de diciembre de
MU.

J. A. Ritas .

J, A. Ritas, Registrador de la Propiedad del 
departamento de Atlántida, hace saber: que el 
licenciado don Adolfo Miralda presenta hoy, á 
1m  ocho a. m., para su inscripción en este Re
gistro, la primera copia de una escritura públi- 
«a  autorizada ante el propio Miralda, en su con
dición de Notario Público, en esta ciudad, el 
veinte de agosto del afio en curso, en la cual 
eonsta que don Pedro Madrid Castro vende, por 
v i  precio de dos mil pesos plata, á don Claudio 
SÓrdova, una finca como de cien manzanas, si
tuada en la quebrada de «L a  Tarralosa,» juris
dicción de .San Cristóbal, limitada: por el Nor
te, con el cerro de «E l Congo;» por el Sur, con 
las lomas de «E l Higueral;» por el Este, con los 
cerros llamados «Cabeza de Mico;» y por el Oes
te, con terrena de Jesús I>. NúSez. Y  no ha- 

'  -hiendo antecedente inscrito con relación á esa 
finca, se pone en conocimiento del público para 
ios fines del artículo 2.322 del Código C ivil— La 

sGeiba, 16 de diciembre de 1916.
J. A . Ritas ,

Para los efectos de ley, se pone en conocimien
to  del público: que los señores Leonardo y De
siderio Cruz, Dionisio’ Durán y Abelino Rivera, 

'vecinos de la ciudad de^Tegucigalpa, se han 
presentado á esta (Administración de Rentas 
denunciando como nacional baldío una área de 
terreno como de cinco caballerías de extensión, 
situada en esta jurisdicción departamental, al 
Oriente de la aldea de El Homo, como á dos 
leguas de distancia de dicha aldea; cuya área de 
terreno tiene los límites siguientes; por el Nor
te. terreno de’ la aldea de Yallecillos; por el Es
pite, terreno de don Daniel Fortín; por el Sur, 
terrenos de la aldea de Támara y  don Marceli
no Durón y otros señores; y por el Oeste, terre- 
M  de don Ismael Ramírez— Comayagua, 11 de 
-noviembre de 1915.

21 Santos Ju Abbz M.

K  infrascrito,¡Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Colón, hace saber: 
* » e  por sentenciare este Juzgado, fecha dos
fiel presente|mes, se concedió á doña Tomasa 
-Josefina Dole de Zúber, en su calidad de bere- 
<*€era ab-intest&to, la posesión efectiva de la he- 
prenda Intestada que dejó su madre legítima la 
veflora doña Juana t7nruh viuda de Dole, falle- 
vida en estafciudad el diez y ocho de noviembre 
VHtimo. Lo que se pone en conocimiento del 
•jaiblico para los^efectos legales.—Truj 11 lo, 4 de
tt&dembre de 1915. 14-29

Fbancisco Moncaba Sal « a * o, Srio.

I I  infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 

Atarlos Torres, con poder de don Santos Soto, 
"ha denunciado, para adquirir en propiedad, un 
terreno nacional llamado Camino de I I  €>uaji- 
■iquil, jurisdicción de El Progreso, el «nal as

-propio, en parte para agricultura, y ea su ma- 
. yot parte para ganadería; mide aproximada- 
tmente cincuenta mil hectáreas; y limita: al 
Norte, con el río Gamalote y Barranco Colora
do; al Oriente, con la cúspide de la cordillera 
fie Mico Quemado; al Sur, con la Quebrada Se
na y la cúspide del cerro de la misma Quebrada 
Seca; y al Poniente, con terreno nacional de- 
aunci&do por el referido sefior Soto.—Toro, 26 
fie noviembre de 191».

Sa b in *  Tm eee

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el día de hoy se 
ha presentado ante esta Administración de 
Rentas el señor M A. Bonilla, denunciando 
como nacional y baldío, un lote de terreno como 
de cuatro mil hectáreas aproximadamente, sito 
en jurisdicción municipal de Choloma, de este 
departamento, cuyos límites son: al Norte, te
rrenos nacionales sobre el Cique de San Roque; 
por el Oriente, terrenos medidos á favor de los 
señores Justo Delgado y Coronel Francisco J- 
Alvarado; por el Sur, terrenos conocidos con el 
nombre de «L a  Flor del Valle;» y por el Ponien
te, terrenos de los herederos de don Cipriano 
Velásquez y los que fueron de don Federico 
Debrot, hoy de la New York Honduras Tropi
cal CP Dicho terreno es propio para la agricul
tura y crianza de ganado. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
—San Pedro Sula, 18 de noviembre de 1915.
30-1 Jumo Lozano h.

de su cargo, el terreno nacional llamado «Ca
liche Babón,» sito en jurisdicción de Agalteca» 
círculo de Cedros. El expresado terreno es pro
pio para la crianza de ganado, según informe 
del Agrimensor que practicó la medida; consta 
de seiscientas hectáreas, quince áreas y « in_ 
cuentítrés centíáreas, habiendo sido valorado 
en novecientos pesos veintitrés centavos, da 
conformidad con los artículos 26 y 21 de la Ley 
Agraria vigente. El Licenciado don Guillerm* 
Bustillo G. es denunciante de este terreno. La
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley— Tegucigalpa, 9 de diciembre 
de 1915.

Luis Elvie .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que con fecha seis 
del mes en curso se presentó á su oficina el L i
cenciado don Audato Muñoz, de este vecinda
rio, denunciando como nacional un lote de te
rreno, de una extensión superficial aproximada 
de tres caballerías, más ó menos, propio para la 
agricultura y ganadería, sito en el lago de Yo- 
joa, jurisdicción de Zacapa, en este departamen
to, y con el nombre de «E l Afán del Sauce,» cu
yos linderos y colindantes son: por el Norte y 
Oriente, con las márgenes del lago de Yojoa ó 
sus aguas; por el Sur y Occidente, con el terre
no llamado Vega del Novillo y Ventanitas, per
teneciente ai denunciante y otros condueños. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos del artículo 13 de la Ley Agraria 
vigente.—Santa Bárbara, 10 de diciembre de 
1915.
30—14 J. M. Tobías Rosa.

Ei infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Intibucá, hace saber: que el 
día 11 del presente mes se ha presentado á esta 
Administración de Rentas el señor don Gonza
lo Mejía Nolasco, denunciando una faja de te
rreno nacional de mil hectáreas, sita en el lugar 
denominado «E l Cedro,» jurisdicción de Jesús 
de O toro, propia para la agricultura, y cuyos 11- 
mites son: al Norte, terreno de los herederos de 
don Juan Pablo Medina; al Sur, el terreno déla 
aldea «E l Roble;» al Este, terreno ejidal de Si- 
guatepeque; y al Oeste, el de «Salitre» y «Zapo
te,» de propiedad de Jcbús de Otoro. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley.—La Esperanza, 13 de diciembre de 
1915.
30—14 Fbancisco Lópbz Lanza.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el día trein
ta y uno de diciembre próximo, á las dos p. m., 
se rematará en esta oficina el terreno llamado 
^E1 Tarro,» que consta de trescientas cuarenta 
y cuatro hectáreas y  treinta y cuatro áreas, de 
las que ciento quince hectáreas son propias pa
ra la agricultura y el resto para la crianza de 
ganad (^valorado en ochocientos sesenta y dos 
pesos cincuenta centavos. Lo que se pone en 
conocimiento de todos en demanda de postores 
—Gracias, 18 de noviembre de 1915.

Por el Administrador,
T Íctob Cobtés P inbda.

El Infrascrito, Administrador de Rentas dei 
departamento, hace saber: que el día lunes 10 
de enero del año próximo entrante, á las 2 p. 
■>., se rematará en asta pública, en la oficina

J. Antonio Milla G., Administrador de Ren
tas del departamento de Comayagua, hace sa
ber: que por auto de esta Administración, fe
cha de ayer, se ha señalado la audiencia del día 
martes dieciocho de enero de mil novecientos 
diez y seis, á las dos de la tarde, para el remate 
en pública subasta del terreno denominado «Ce
rro Redondo,» denunciado por don Antonio F. 
Rodríguez el año de mil novecientos dos, en la. 
juridicción municipal fie Siguatepeque, el cual 
tiene por límites: de Oriente á Occidente, por 
el lado Norte, terrenos nacionales, formando 
un semicírculo de cinco lados con diversos nom
bres; y por el lado Sur, terrenos de Germania, 
de don José Groas, y el Ingertal, de don Ooofre 
Rodríguez; que dicho terreno se compone de 
ciento tres hectáreas y nueve mil trescientos 
setenta y cinco metros cuadrados, de los cuales 
la mitad es propia para la agricultura y la otra 
para pastaje de ganado, por lo que se justipre
ciaron á razón de tres pesos y un peso cincuenta 
centavos ia hectárea, respectivamente, hacien
do un valor total de doscientos treinta y ocha 
pesos ochenta y seis centavos, de conformidad 
con los artículos 26 y 21 de la Ley Agraria re
formada. Si alguna persona tuviese interés e »  
el referido terreno, se admiten posturas so» 
arreglo á la ley.—Comayagua, 11 de diciembre 
de 1916.

J. A ntonio Milla  G.

El suscrito, Administrador de Rentas y Adua
na de este departamento, hace saber: que á las 
dos de la tarde del día siete del mes de maná 
del año próximo se rematará en la oficina da 
esta Ad mi (¡ración de Rentas y Aduana, en asta 
pública y al mejor postor, el terreno llamado 
«Saladillo,» situado en esta jurisdicción muni
cipal, limitando: por el Norte, con serranías de 
la Quebrada Seca; al Sor, terrenos de la mor
tual de J. Jacobo Sosa y posesión de don Dioni
sio Matute; al Este, cerro fie El Caliche; y al 
Oeste, terrenos pertenecientes á la mortual de 
J, Jacobo Sosa y terrenos nacionales, Quebrada 
Suyatal de por medio. Constando de eíento 
ochenta hectáreas, sesenta y dos áreas y cua
renta y tres centiáreas. El terreno en refere*- 
oia es propio para la crianza de ganado y culti
vo de zacate ras artificíales. < Clasificado come 
de tercera clase y valorado en ( i  543.00} qui
nientos cuarenta y tres pesos. Lo que se avisa 
al público en demanda de lidiadores.—Trajino» 
7 de diciembre de 1915.

R. Ba babona Mari A.

LA  GACETA
ADHXNISVBAPOB:

Director de la  Tipografía Nacional

Tip. NaoioMl.—Avenida Cervantes.—N*42
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	Se aprueban unas listas de calificación
Tegucigalpa, 19 de mayo de 1955

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 4 de mayo de 1915

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 4 de mayo de 1915.

	Se establecen en las cabeceras departamentales,
secciones y pueblos de la República, comisiones para destruir la langosta.
Tegucigalpa, 6 de mayo de 1915.

	Se concede el dominio útil de un lote de terreno
Tegucigalpa, 7 de mayo de 1916.

	Se autoriza la erogación de $ 630.90
Tegucigalpa, 7 de mayo de 1911.
El Presidente

	Se manda a pagar la suma de 489 francos
Tegucigalpa, 7 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 27.00
Tegucigalpa, 7 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 84.00
Tegucigalpa, 7 de mayo de 1918
El Presidente

	Se aprueban unas listas de calificación
Tegucigalpa, 10 de mayo de 1915.

	Se aprueban unas listas de calificación
Tegucigalpa, 11 de mayo de 1915

	Se manda paga la suma de $ 47.00
Tegucigalpa. 11 de mayo de 1915
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 295,62 oro
Tegucigalpa, 11 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de S 100.00
Tegucigalpa, 11 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 787.34 oro
Tegucigalpa, 11 de mayo de 1915

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 13 de mayo de 1915

	Se autoriza la erogación de $ 834.00
Tegucigalpa, 14 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se aprueban unas listas de calificación
Tegucigalpa, 14 de mayo de 1915

	Se autoriza la erogación de $ 34.00
Tegucigalpa, 15 de mayo de 1915
El Presidente

	Se reforma un acuerde
Tegucigalpa, 17 de mayo de 1915.
El Presidente




